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CERTIFICAC IO'I :lllt1ERO 81-16 

Yo, r.torla A. Vlseaslllas, Secretaria del Sena~o Académico del 
1 11 

Rec nto Universitario de Maya9uez de ta Universidad de Puerto Rico, 
CERTIFICO que en la reunión extraordinaria celebrada el dfa 30 de 
Junio de 1981 este orqanlsmo consideró el Informe del Comité Ad Hoc 
sobre Estudios Graduados en to que respecta al estudio relacionado 
con tas Certificaciones 78-31 y 78·32 que contienen las DISPOSICIO:JES 
SORR[ LA ADMIUISTRACIOM y EL FUMCIOMAM IPITO DE LA DIVISIO' ' DE F.STUl'ltns 
GRADUADOS F. l~UESTIGAClm!ES y las OISPOSICIO~FS snnPE LA ílFGLAMFNTACIO~ 
DE LOS ESTUDIANTES GRADUADOS DEL P-ECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGUF.Z, 
respectivamente. F.1 Senado Académico aprobó el lnforf'le del Comité y 
acordó to sl~ulente : 

1. Se pospone la fecha de efectividad rle las Certificaciones 
78-31 y 78-32. 

2. F.1 Comité /\d lloc sobre Estudios Graduados continuará el 
examen y análisis de dichas Certificaciones en forma 
aharcadora y detallada, para recomendar al Senado f cadé
Mlco los cambios y modificaciones necesarias o conve
nientes en éstas, a tono con las circunstancias y realidades 
actuales y con el ordenamiento Institucional vl~ente. 

3, Hasta que se too,en decisiones por el Senado AcadéMico con 
respecto a los asuntos Incluidos en las Certificaciones 
7A·31 y 7~-32, continuará en vioor la Certlllcacfón Número 
70-16, que venía ri g iendo ·10 rel~tivo ~ Estudios ~raduados en 
el Recinto Universitario de Maya~uez. 

4. El Comité Ad Hoc sobre rstudlos Graduados rendirá Informe 
final para el mes de diciembre de 1911. 

5, El Consejo Graduado hará tas recOfTlendacfones que estfrr,e 
mecesarfas. 

Y para que así conste, expido y remito la presente a las autoridades 
universitarias correspondientes, bajo el Sello de la llnfversldad de Puerto 
Rfco, hoy d1a priMero del mes de julio del a~o de mil novecientos ochenta 
y uno, en MayagUez, Puerto Rfco. 
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